
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SAT / Servicio de DyP. Pagos provisionales o definitivos de julio de 

2013. Ampliación del plazo de su presentación al 21 de agosto de 2013  
 
 

El Servicio de Administración Tributaria por medio de su página de Internet: 
www.sat.gob.mx, dio a conocer la Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013, pendiente de publicarse en el DOF, la cual contempla que 
para los efectos de los artículos 12, penúltimo párrafo, 20, séptimo párrafo, 31 del CFF y 53 
de su Reglamento, tratándose de los contribuyentes obligados a utilizar el “Servicio de 
declaraciones y pagos” de conformidad con la regla II.2.8.5.1., se amplía hasta el 21 de 
agosto de 2013, el plazo para la presentación de los pagos provisionales o definitivos de 
impuestos federales correspondientes al mes de julio de 2013. 
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